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“La importancia del deporte no radica tan solo en una dimensión social, como 
desarrollo integral del ser humano, sino que este también posee una dimensión 
territorial, que propicia el desarrollo óptimo de ciudades más sostenibles. En 

este sentido, es necesario reconocer  la  actividad  físico-deportiva  como un uso 
más del espacio, y por lo tanto, se debe considerar su importancia a la hora de 

planificar y diseñar los espacios”  

(Carranza & Barrés, 2008)



01.
PROBLEMÁTICA
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1.1 PROBLEMÁTICA

En las últimas décadas, el deporte de alto rendimien-
to ha cobrado una relevancia significativa en la socie-
dad contemporánea, convirtiéndose en una actividad 
de gran importancia que trasciende el ámbito depor-
tivo. La importancia que posee este tipo de deporte 
lo ha llevado a integrarse en distintos aspectos de la 
esfera pública, de tal manera que se ha convertido en 
una responsabilidad estatal. La inversión de recur-
sos y materiales por parte del Estado es fundamental 
para garantizar la viabilidad económica de todo lo 
que implica el alto rendimiento deportivo.

El deporte de alto rendimiento, lejos de ser un acto 
exclusivamente deportivo, posee una dimensión im-
plícitamente política que de cierta manera se con-
vierte en un indicador de desarrollo de los países que 
participan en competencias internacionales, las cua-
les requieren de grandes inversiones para llevarse a 
cabo. 

Un ejemplo claro de esta situación se puede observar 
en el caso de Chile, que, siendo sede de los Juegos Pa-
namericanos y Parapanamericanos 2023, ha debido 
invertir grandes recursos en distintos ejes de acción, 
con el objetivo de llevar a cabo el evento deportivo 
de la mejor manera posible y contribuir al posiciona-
miento de Chile como un país de alto desarrollo en 
materia deportiva.

Es por esta razón, junto con el objetivo de construir 
sociedades más saludables, que el deporte se ha con-
vertido en una fuente de inspiración para la creación 
e implementación de importantes políticas públicas, 
tal como la que ha construido Chile, la cual busca 
fomentar la práctica de la actividad física y el deporte 
en la sociedad a través de diferentes estrategias. 

Dentro de la misma línea, en el caso del deporte de 
alto rendimiento, el Estado brinda apoyo a través 
de becas, desarrollo de infraestructuras, convenios 
y otros tipos de financiamiento destinados a respal-
dar a los deportistas. Esto se explica debido a que la 
de dedicación y el tiempo requeridos por los deportistas 
de alto rendimiento no son compatibles con los estilos de 
vida convencionales, por lo que el apoyo estatal resulta 
fundamental para su mantención y éxito.

No obstante, a pesar de los recursos comprometidos 
por el Estado, el financiamiento destinado al depor-
te de alto rendimiento no siempre es proporcional a 
las necesidades de los deportistas, lo cual afecta en el 
desarrollo y rendimiento en sus carreras deportivas. 
En muchos casos, los recursos asignados resultan 
insuficientes para cubrir todas sus exigencias en la 
búsqueda de la excelencia deportiva.

Este problema se ve reflejado con mayor énfasis en 
la escasa infraestructura deportiva habilitada para el 
alto rendimiento en las diferentes regiones del país. 
Actualmente, esta infraestructura se concentra ma-
yormente en la Región Metropolitana, lo que, a la 
vez es un esqueje de un problema mayor como es la 
centralización existente en Chile en términos de dis-
tribución de servicios y recursos.

Como resultado, los deportistas de alto rendimiento 
de otras regiones se ven obligados a realizar cons-
tantes viajes de larga duración para poder acceder 
a instalaciones adecuadas y participar en prácticas 
y competencias deportivas, generando altos costos 
económicos y un desgaste físico y mental considera-
ble. Esta situación evidencia la necesidad de abordar 
la descentralización de la infraestructura deportiva 
para que los deportistas de alto rendimiento puedan 
cultivar su potencial sin movilizarse desde sus regio-
nes de origen.

Además, es importante considerar que muchos de los 
deportistas destacados que han obtenido grandes lo-
gros en competiciones internacionales no provienen 
solo de la Región Metropolitana, sino también desde 
otras regiones del país. Esto evidencia que, frente al 
insuficiente apoyo estatal, el rendimiento deportivo 
es sustentado en gran medida por el propio esfuerzo 
y capacidad de adaptación ante la realidad de la li-
mitada disponibilidad de instalaciones deportivas en 
sus ciudades de origen, implicando un desafío adicio-
nal en su desempeño. 

La región del Biobío es un claro ejemplo de ello, la 
cual ha sido cuna de destacados talentos deportivos 
que han alcanzado logros a nivel nacional e inter-
nacional. Sin embargo, la realidad de esta región en 
cuanto a infraestructura deportiva de alto rendimien-
to dista considerablemente de la Región Metropoli-
tana. Mientras que en la RM se pueden encontrar al 
menos 10 recintos públicos especializados en
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el entrenamiento de alto rendimiento, en Biobío la si-
tuación es completamente diferente, debido a que no 
posee ningún tipo de infraestructura pública especia-
lizada al alto rendimiento, pese a ser la tercera región 
con mayor desarrollo y habitantes del país.

Pero esta problemática no se refleja solo en el alto 
rendimiento, sino que este es un problema trans-
versal que afecta a todos los niveles de rendimiento, 
tanto como el deporte formativo, de recreación y de 
competición, lo que se refleja en el déficit de 64.368 
horas de entrenamiento por sobrecarga de deportis-
tas en los recintos públicos (Ministerio del Deporte, 
2017)

Por lo tanto, el propósito de esta memoria de título 
radica en fundamentar la necesidad de construcción 
de un centro deportivo público de calidad que sea ca-
paz de albergar diciplinas de alto rendimiento y de 
interés público en la Región del Biobío, analizando 
las diversas implicancias que esta decisión conlleva-
ría. Este recinto busca proporcionar a los deportistas 
de la región un espacio físico adecuado con el equipa-
miento necesario para el desplante de algunas disci-
plinas estratégicas de la región, por lo que se anali-
zará cómo este puede contribuir al éxito deportivo de 
los talentos locales y de esta manera generar oportu-
nidades de crecimiento y proyección a nivel nacional 
e internacional. 

1.2 MOTIVACIONES PERSONALES

El punto de partida de la problemática descrita nace 
a partir desde el interés y disfrute a nivel personal 
por el espectáculo que supone el deporte de alto ren-
dimiento, el cual es sustentado por gratos recuerdos 
de mi infancia, con tardes junto a mi familia disfru-
tando competencias deportivas que nos resultaban 
de gran interés.

Más adelante, tuve la oportunidad de conocer de cer-
ca la realidad de los deportistas de alto rendimien-
to, la cual es una mucho más compleja de lo que se 
ve reflejado en los cortos períodos de tiempo en que 
se realizan los espectáculos deportivos, puesto a que 
estos constituyen solo una parte de una larga trayec-
toria de sacrificios. Esta experiencia profundizó mi 
interés por el mundo del alto rendimiento deportivo, 
lo que me impulsa querer generar un pequeño aporte 
desde el área en el que estoy próxima a desempeñar-
me profesionalmente. 

Esta situación me ha llevado a comprender la impor-
tancia de contar con instalaciones deportivas adecua-
das para fomentar el deporte tanto alto rendimiento, 
como a nivel general, sobre todo en los lugares en 
que aún presentan carencias en este tipo de recintos. 

Como estudiante de arquitectura, creo que es mi res-
ponsabilidad buscar soluciones a estos problemas, y 
contribuir a la creación de espacios deportivos acce-
sibles para la comunidad.
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02.
DIAGNÓSTICO
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2.1 DEFINICIÓN DEL DEPORTE DE ALTO 
RENDMIENTO

El deporte de AR es aquel que es practicado por de-
portistas que poseen una vocación fundamentalmen-
te competitiva y se encuentran en constante búsque-
da de la obtención de resultados deportivos, ya sea 
a nivel nacional o internacional (Consejo Vasco del 
Deporte, 2003).

Según Rodríguez (2003), el deporte AR “depende 
de la interacción de factores genéticos, estructura-
les, fisiológicos, biomecánicos y psicológicos que se 
traducen en habilidades y capacidades técnicas y tác-
ticas muy sofisticadas y específicas de cada modali-
dad deportiva”. Esto se traduce en potencialidades y 
mejorías en el rendimiento si es acompañado de un 
“complejo fenómeno adaptativo denominado entre-
namiento” (Rodríguez, 2003). 

Según la definición, este corresponde a un proceso 
deportivo complejo, diferente al tradicional, el cual 
podría definirse como el resultado de un trabajo co-
laborativo entre el deportista y su equipo multidisci-
plinario tales como entrenador, médicos y asistentes 
(Rodríguez, 2003). 

Su importancia en que se ha convertido en un fenó-
meno que ha adquirido gran importancia social, eco-
nómica y política (Consejo Vasco del Deporte, 2003). 
Pero esta puede concebirse con mayor profundidad, 
al considerarse como una actividad preferente o me-
ritoria, ya que promueve diversas externalidades po-
sitivas en la sociedad, tales como el fomento de la 
práctica deportiva, la salud, hábitos de disciplina y 
superación, entre otros (Jacques et al., 2016). Inclu-
so, este se convierte en un mecanismo de marketing 
y posicionamiento internacional entre las naciones 
mediante la obtención de logros deportivos, junto 
con el favorecimiento de la economía y prestigio in-
ternacional (Jacques et al., 2016).

  

2.2 DEPORTISTAS DE ALTO RENDMIENTO 
POR REGIÓN

Hoy por hoy, Chile no cuenta con un catastro de de-
portistas de alto rendimiento por región, sino que 
estas cifras dependen de lo declarado por cada fede-
ración deportiva, sin embargo, no todas las federa-
ciones poseen un registro de los deportistas adscri-
tos a ellas, por lo que no es posible establecer cuál es 
la cantidad exacta de deportistas de alto rendimiento 
en Chile.

Actualmente existe un proyecto de ley destinado al 
fortalecimiento del deporte de alto rendimiento, en el 
cual se establecen diferentes mecanismos de sustento 
para este tipo de disciplina, dentro de los cuales se 
incluye un listado oficial de deportistas de alto rendi-
miento, definiendo sus deberes, derechos y beneficios 
(Vega, 2021).

No obstante, para términos prácticos y poder definir 
un número de deportistas de alto rendimiento por 
región, se consultó el número de deportistas inscri-
tos en Centros de Entrenamiento Regionales (CER) 
que establece la Política Nacional de Actividad Física 
y Deporte de cada región. Los resultados se reflejan 
en la figura 1.

Como es posible observar, luego de la RM, la región 
del Biobío es la segunda región con mayor número 
de deportistas conducentes al AR inscritos en cen-
tros de entrenamientos regionales, sin embargo, a 
diferencia de la primera, que cuenta con al menos 10 
recintos habilitados para deporte de AR, la segunda 
no cuenta con recintos especializados en este tipo de 
disciplina.

2.3 INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE-
PORTIVA EN CHILE

En el caso de Chile, por infraestructura pública de-
portiva se entiende a la infraestructura o instala-
ciones que pertenecen al Instituto Nacional de De-
portes (IND), el cual es una institución pública que 
trabaja en conjunto con el Ministerio del Deporte y 
se encarga de “implementar la política nacional de 
actividad física y deporte, dando énfasis en la prácti-
ca de la actividad física, el deporte competitivo y de 
alto rendimiento, fomentando la cultura deportiva y 
promoviendo el desarrollo de infraestructura que res
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Figura 1: Gráfico de barras sobre deportistas conducentes al AR inscritos en Centros de Entrenamiento Regionales (CER)
Fuente: Elaboración propia.(2023) en base a  Ministerio del Deporte (2017).

Figura 2: Instalaciones públicas deportivas por región declaradas por el Instituto Nacional de Deportes  
 Fuente: Elaboración propia. (2023) en base a  Ministerio del Deporte (2017)



Centro Deportivo Concepción

12

Fu
en

te
: R

al
p

h
 K

äm
en

a 
p

or
 A

rc
h

d
ai

ly
 (s

.f)
 

Como es posible observar, la distribución de la in-
fraestructura deportiva en Chile es desigual, existen 
diferencias significativas entre las regiones y loca-
lidades del país. Estas diferencias se dan, principal-
mente, por la cantidad de habitantes y recursos dis-
ponibles en cada región. En general, las instalaciones 
de alta calidad se encuentran en las ciudades más 
grandes, tales como Santiago y Valparaíso, mientras 
que, en las ciudades con menor desarrollo, la calidad 
de las instalaciones es variable y puede ser limitada.

Sin embargo, este factor no es totalmente determi-
nante, tal como se evidencia en el caso la región de 
Biobío, que, aun siendo la tercera región con mayor 
desarrollo productivo y número de población, la can-
tidad y calidad de la infraestructura pública deporti-
va no es proporcional a su desarrollo, al contrario de 
lo que ocurre en los casos de Santiago y Valparaíso, 
las cuales ocupan el primer y tercer lugar respecti-
vamente.

Esta situación se evidencia aún más a través de di-
versos testimonios tanto de deportistas como entre-
nadores de la región del Biobío, los cuales declaran 
tener grandes retrasos en el desarrollo de algunas 
disciplinas por falta de infraestructura. Esto genera 
una situación en la que los deportistas deben adap-
tarse a la limitante realidad, optando por opciones 
privadas y, por ende, de alto costo, lo que es una gran 
piedra de tope para su formación. Sin embargo, aun 
cuando el escenario es para nada favorable, los gran-
des logros alcanzados por los deportistas de la re-
gión dan cuenta de la necesidad de contar con un re-
cinto especializado en AR (Diario Concepción, 2022)

respondan a las prioridades y necesidades sociales y 
territoriales de la población” (Instituto Nacional de 
Deportes, s.f.).

Dentro de esta área se pueden encontrar los Cen-
tros de Entrenamiento Regionales (CER), los centros 
“Elige Vivir Sano”, polideportivos, estadios, comple-
jos deportivos, entre otros. Los cuales pueden ser ad-
ministrados por el IND o por organismos públicos o 
privados a través de concesión. 

Actualmente, la situación de la infraestructura depor-
tiva es variable y depende en gran medida de la re-
gión y la localidad. En mayo de 2021 fue publicado un 
catastro de infraestructura deportiva pública a nivel 
nacional, el cual especifica ciertas características de 
los recintos, tales como las comunas de emplazamien-
to, tipo de administración y cantidad de usuarios, el 
cual se llevó a cabo por la Comisión de Deporte de la 
Cámara de Diputadas y Diputados.

Los resultados muestran grandes diferencias de dis-
ponibilidad de infraestructura a lo largo de todo Chi-
le. Según el documento, el IND posee alrededor de 
300 instalaciones deportivas correspondientes a 30 
categorías, y a pesar de que se podría pensar que es 
un número relativamente alto, este no refleja la ca-
lidad de los recintos, por lo que no necesariamente 
existe una correlación entre cantidad versus calidad. 
El catastro contabiliza infraestructura de pequeña, 
mediana y gran escala, las cuales incluyen canchas de 
fútbol, canchas de rayuela, mesas de pingpong, pisci-
nas, gimnasios, pistas atléticas y otros, en los que se 
practican diferentes disciplinas en forma habitual o 
esporádica (Lara & Gutiérrez, 2021).

Según este catastro, las regiones con mayor infraes-
tructura deportiva a nivel nacional son la Región 
Metropolitana, Los Lagos y Valparaíso. La primera 
dispone del 41,26 %, de los recintos deportivos del 
IND del país, seguido por la Región de Los Lagos, 
con el 7,92% y Valparaíso, con el 6,83% (Lara & Gu-
tiérrez, 2021). (figura 2)
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Figura 3: Parque Deportivo Estadio Nacional 
 Fuente: La Tercera.(2021)

Figura 4: Centro de Alto Rendimiento Estadio Nacional .
 Fuente: Basco.(2023)

2.3 INFRAESTRUCTURA DE ALTO RENDI-
MIENTO EN CHILE

En la presente memoria, se entiende como infraes-
tructura AR a todos aquellos recintos con el equi-
pamiento necesario para albergar diversas discipli-
nas deportivas que se practican en AR, las cuales 
requieren de condiciones especiales y espacios que 
se encuentran normados, con el objetivo de entregar 
al deportista un lugar físico de calidad, minimizando 
los factores que puedan afectar en su rendimiento. 

Según lo anterior, es posible concretar que, debido 
a las exigencias técnicas, no toda la infraestructura 
pública deportiva existente cuenta con lo necesario 
para albergar deportistasAR , sino que, por el con-
trario, esta es bastante limitada. Es por esta razón 
que los deportistas deben llevar a cabo sus entrena-
mientos en distintos recintos dependiendo de la dis-
ciplina que practiquen. 

En Chile, existe infraestructura AR pública y priva-
da, pero la presente memoria se enfocará en reunir 
los antecedentes del sector público, el cual es el ma-
yormente utilizado por los deportistas.

Entre los recintos más importantes a nivel país, se 
pueden encontrar los siguientes:

1. Parque Deportivo Estadio Nacional
El proyecto es el más grande en términos de superfi-
cies a nivel nacional. Este se desarrolla en un terreno 
de 64 hectáreas, dentro del que se encuentra el Esta-
dio Nacional, en la comuna de Ñuñoa. 

Este proyecto actualmente se encuentra en ejecución 
en miras de los próximos juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos de Santiago 2023.

El recinto contará con la habilitación de espacios 
para diferentes disciplinas deportivas, tales como ba-
lonmano, vóleibol, básquetbol, rugby, natación, hal-
terofilia, entre varios otros. 

Este proyecto se suma a lo que ya se encontraba 
construido y constituía el Centro de Alto Rendimien-
to de Chile, el cual, además del programa deportivo, 
ofrece servicios de alojamiento y alimentación para 
los deportistas además de un programa de salud que 
incluye equipo médico, kinesiológico, nutrición, psi-

que incluye equipo médico, kinesiológico, nutrición, 
psicología, entre otros. 

2. Centros de Entrenamiento Olímpico (CEO)
Estos centros de entrenamiento, pertenecientes al 
Comité Olímpico de Chile, conforman tres unidades, 
dos de ellos se encuentran ubicados en Santiago y 
uno en Valparaíso.

Los CEO de Santiago, ubicados en las comunas de 
Ñuñoa y La Reina, cuentan con distintos recintos 
habilitados para tenis de mesa, vóleibol, taekwondo, 
esgrima, básquet, entre otros. Además, cuentan con 
servicio de albergue, oficinas administrativas para 
organizaciones federadas, salas de reuniones, y más. 
El primero de ellos, incluso cuenta con un convenio 
administrativo con la Universidad Santo Tomás, con 
la cual comparte el recinto y sus instalaciones.
 
En el caso de Valparaíso, el CEO de Curauma está 
destinado exclusivamente a los deportes de remo y 
canotaje, además del servicio de albergue para los 
deportistas. 
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Figura 6: Centro de Entrenamiento Olímpico Curauma 
 Fuente: Coch. (2023)

Figura 5: Centro de Entrenamiento Olímpico Marlene Ahrens 
 Fuente: Coch. (2023)

3. Centros de Entrenamiento Regional (CER)
Los CER son recintos focalizados en brindar sus es-
pacios a deportistas de la región que presentan apti-
tudes y resultados destacados, y requieren ser poten-
cializadas para conducirlos al AR y/o formar parte 
de las selecciones regionales de su especialidad.

No obstante, no se debe confundir un CER con un 
CAR, ya que los primeros se dedican más bien a la 
detección de talentos deportivos, por lo que sus ins-
talaciones no necesariamente cumplen con los están-
dares del AR

A lo largo de todo Chile se pueden encontrar distin-
tos CER, los cuales son administrados directamente 
por el IND o por organizaciones municipales y las 
instalaciones ofrecidas dependen de cada región, de 
acuerdo con los deportes estratégicos que se necesi-
ten potenciar. 

Entre los CER más importantes se encuentran los de 
Iquique, Rancagua, Maule, entre otros.
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03.
MARCO TEÓRICO
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Figura 7: Pilares fundamentales de deporte en la ciudad. 
Fuente: Elaboración propia (2023) 

3.1 DEPORTE, CIUDAD Y SOCIEDAD

El deporte, al igual que el resto de los fenómenos cul-
turales, económicos, geográficos y sociales, ha esta-
do sujeto a una constante evolución desde su origen. 
Estos fenómenos han adaptado la ciudad hasta como 
la conocemos en la actualidad, es decir, existe un pa-
ralelismo entre los procesos de desarrollo urbano y 
los procesos de desarrollo del deporte (Magrinyà & 
Mayorga, 2008)

Históricamente, este ha sido reconocido como una 
manifestación de ocio, desempeñando importantes 
funciones en la ciudad, como la proporción de recreo, 
desarrollo y evasión de los problemas ciudadanos 
(Magrinyà & Mayorga, 2008) al constituir un escape 
de las tareas cotidianas de la población. 

Pero esta manifestación de ocio no se limita única-
mente a esta definición, sino que desempeña un im-
portante rol en cómo concebimos la ciudad hoy en 
día. El deporte ha ido adaptando los espacios urbanos 
en la medida que la sociedad lo reconoce como un 
elemento clave para mejorar su calidad de vida.

En favor a lo anterior, es posible establecer que la 
evolución del deporte y su influencia en la configura-
ción urbana es un proceso complejo que requiere de 
un trabajo integral de diversos agentes encargados

en el desarrollo óptimo de las ciudades.  Diago et al. 
(2022) estipulan cuatro pilares fundamentales que 
deben sustentar la evolución del deporte para ga-
rantizar su buena adaptación en la ciudad y de esta 
manera responder a las necesidades actuales de sus 
habitantes (figura 7).

Por último, es necesario evidenciar lo que algunos 
autores postulan sobre el rol que debe desempeñar 
el deporte en la ciudad del siglo XXI. Constantino 
(1933) citado en Rebollo et al., (2022) postula que 
la ciudad será “plurifuncional” y que los espacios de-
portivos cada vez serán más multiculturales, donde 
se puedan desarrollar diversas actividades. Para ello, 
los espacios urbanos deben remodelarse y actualizar-
se, pues la ciudad debe ser “plástica, multi-funcional, 
habitable, con calidad en sus servicios” (Rebollo et. 
al, 2022), lo que permitirá dar respuesta a las necesi-
dades que la población actual demanda. 

Todo lo anterior deberá ir de la mano de una gestión 
medioambiental (Rebollo et. al, 2022) que garantice 
el uso eficiente de los recursos en un contexto de cri-
sis climática.
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Figura 8: Evolución del deporte en la era permoderna, moderna y postmoderna 

Fuente: Elaboración propia (2023)

3.2 MIRADA HISTÓRICA DE LA ARQUI-
TECTURA DEPORTIVA

La evolución del deporte ha permitido un importante 
avance en cómo este se concibe hoy en día, pasan-
do de ser una actividad básica de supervivencia a ser 
parte integral de sociedades y culturas.

Rodríguez (2003) realiza una intensa descripción so-
bre la evolución del deporte desde las sociedades pri-
mitivas hasta la actualidad. De ella se desprende que 
algunos de los primeros juegos y deportes fueron la 
lucha, caza y juegos de pelota.

Más adelante en la época prehelénica, en Mesopota-
mia, con sociedades más organizadas, las actividades 
físicas que se llevaban a cabo tenían fines de espec-
táculo o de guerra, como, por ejemplo, el uso de ca-
ballos como deporte militar, boxeo, natación, lucha y 
carreras. 

Paralelamente, en Egipto, se encontraron vestigios 
sobre algunas actividades como la danzas y acroba-
cias que comenzaron a formar parte del panorama 
cultural y deportivo de las civilizaciones.

Posteriormente, en la antigua Grecia, el deporte tuvo 
un papel central en la vida cotidiana de las personas. 
Los Juegos Olímpicos (J.J.O.O), originarios de esta 
época, hoy son herencia de esta civilización. 

Estos se convirtieron en una celebración que unía a 
la sociedad griega y actualmente cada cuatro años se 
ha convertido también en un espectáculo que reúne a 
miles de personas, entre deportistas y adeptos.

Luego, durante la Edad Media, el deporte tuvo un 
importante declive hasta el siglo XVIII donde volvió 
a resurgir con fuerza.

La Revolución Industrial marcó un hito en la historia 
deportiva, ya que fue entonces cuando surge un pe-
ríodo en el que este comienza a tener fines meramen-
te de espectáculo.

No obstante, a partir de la era post industrial hasta la 
actualidad es que se comienza a reconocer al deporte 
como una actividad que debe ser accesible para toda 
la sociedad, relacionada con el ocio, esparcimiento y 
calidad de vida. En la figura 8 se muestra un resumen 
de lo que postula Rebollo et. al., (2022) de la ciudad 
pre y post período industrial y la transformación del 
deporte.

Como se ha evidenciado, el deporte constituye un fe-
nómeno inherente de y para las ciudades. Su trans-
formación es constante y se produce a medida que la 
sociedad avanza y se adapta a nuevos estilos de vida.
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3.3 ARQUITECTURA DEPORTIVA EN LA 
ANTIGUA GRECIA

El deporte AR tiene estrecha relación con el deporte 
olímpico; los deportistas olímpicos necesariamente 
son deportistas AR, aunque los deportistas AR no 
siempre llegan a ser olímpicos. Sin embargo, resulta 
necesario entender cómo el deporte olímpico ha in-
fluido en la arquitectura deportiva, es por ello, que a 
continuación se realiza una revisión de la influencia 
del deporte en la Grecia antigua y el legado que esta 
dejó hasta la contemporaneidad.

El origen del deporte olímpico data del 776 a.C., se-
gún se tienen registros, pero este podría haber surgi-
do mucho antes. Por su lado, la tradición oral relata 
que el origen es más bien mítico, cuando Heracles 
(o Hércules) ideó las carreras a pie en Olimpia como 
una forma de celebrar la realización de uno de los 
doce trabajos, considerándolo como el fundador mí-
tico (Santana, 2020) e ícono de la Orden Olímpica.

El Santuario de Olimpia -una de las principales polis 
griegas- fue el lugar donde se dio origen a J.J.O.O., los 
cuales tenían un carácter religioso.

Los juegos se llevaban a cabo en cuatro recintos que 
formaban parte del santuario. Estos eran:

1. Estadio
El Estadio surge en el año 550 a.C. Su arquitectu-
ra no contemplaba espacio para los espectadores, sin 
embargo, el interés de la sociedad griega por el de-
porte gatilló la evolución de este recinto a un lugar 
en el que los espectadores también eran parte.   

De esta manera es que el Estadio de Olimpia se cons-
truye de acuerdo a las nuevas necesidades, convir-
tiéndose en el más importante de la época, puesto a 
que se estima que su capacidad llegaba a los 35.000 
espectadores (Santana, 2020).

El recinto consistía en una pista rectangular de 190 
m. de extensión, destinado a los distintos tipos de 
carreras que tenía el programa de competiciones. Los 
espectadores se ubicaban en gradas que se apoyaban 
en las faldas de las colinas, o bien, directamente sobre 
estas últimas. 

El Estadio se transformó en una arquitectura simple 
pero muy importante para la cultura helénica debido 
a su carácter sagrado, dedicado al dios Zeus. La esen-
cia formal de este recinto se mantiene hasta la actua-
lidad, pues la cancha y las graderías que la rodean ri-
gen la arquitectura de los estadios contemporáneos.

2. Gimnasio
El Gimnasio fue otro recinto de gran trascendencia e 
importancia para los griegos, pues en él se practicaba 
el culto al cuerpo y mente. Este recinto permitía la 
práctica deportiva de atletas y pentatletas sin tener 
que dirigirse al Estadio. 

En Olimpia, el Gimnasio ubicaba al norte de la pales-
tra y consistía en un espacio rectangular con piso de 
arena rodeado de columnas, con dos pistas atléticas 
de 192 m. de largo, donde los atletas podían reali-
zar sus prácticas protegidos de las inclemencias del 
tiempo. (Santana, 2020).

3. La Palestra
Esta consistía en un recinto formado por un patio 
rodeado de cuatro columnas, al fondo de las cuales 
se construían habitaciones. Su principal función era 
ofrecer a los atletas un espacio de entrenamiento con 
protección ante el mal tiempo. Este poseía baños de 
agua fría, vestuario y aseos y no contaba con muros, 
sino solo las columnas.

La Palestra, al igual que el Gimnasio, era un lugar de 
entrenamiento donde se practicaban deportes como 
la lucha, el pugilato y el pancracio. (Santana, 2020).

4. El Hipódromo
Correspondía a un espacio abierto y ancho, donde se 
efectuaban las carreras de carro y a caballo, cuya lon-
gitud equivalía a la de cuatro Estadios. Este se ubica-
ba al sur del Estadio y actualmente no quedan regis-
tros arqueológicos, sin embargo, se cree que este era 
uno de los recintos deportivos de mayor popularidad 
de la época. (Santana, 2020).
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Figura 14: Ilustración de Olimpia
 Fuente: Palacio de Segundo Cabo. (2021)

Figura 9: Estadio Panatenaico. Construido para los Juegos Olímpicos de 1896 
 Fuente: Destino Infinito.(2016)

Figura 10: Sitio arqueológico. Estadio de Olimpia.
 Fuente: Pedrueza (2020)

Figura 11: Ilustración de un Hipódromo en la Antigua Grecia  
 Fuente: Alamy.(2023)

Figura 12: Gimnasio de Olimpia 
 Fuente: Gómez. R(2011)

Figura 13: Palestra de Pompeya 
 Fuente: Rozay. C (2023)



Centro Deportivo Concepción

20

3.4 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

El concepto de infraestructura deportiva según Vi-
llavicencio (2019) está conformada por tres subcon-
ceptos: la instalación deportiva, el equipamiento de-
portivo, y los servicios complementarios. 

La instalación deportiva es definida por el autor 
como el “componente físico” y protagonista de de-
terminada infraestructura, el cual tiene un carácter 
permanente, es decir, hace referencia al lugar físico 
en dónde se desarrolla la actividad deportiva. Esta 
instalación se acompaña de espacios complementa-
rios y espacios auxiliares.

En su lugar, el equipamiento deportivo hace referen-
cia al material que es utilizado en una práctica de-
portiva. La indumentaria también se considera parte 
del equipamiento y esta generalmente se encuentra 
normada por cada federación deportiva. (Villavicen-
cio, 2019)

Por último, los servicios relacionados son aquellos de 
capacitación, recuperación, alimentación, alojamien-
to, administración, entre otros. Los cuales, si bien no 
son parte de la práctica física o deportiva, son necesa-
rios para otorgar un servicio de calidad a los usuarios 
de la instalación. (Villavicencio, 2019)

A su vez, el mismo autor postula que la infraestruc-
tura puede clasificarse en tres tipos según su función: 

• Masificación: destinada a la población en ge-
neral para su recreación y enseñanza.
• Entrenamiento: destinada a deportistas de 
todos los niveles de rendimiento, puede o no incluir 
espectadores. 
• Competencia: destinada a deportistas de to-
dos los niveles incluyendo espectadores y servicios 
complementarios para ellos. 

Cabe destacar que en cualquiera de los tres casos pue-
den incluir espacios para espectadores, sin embargo, 
en la infraestructura de competencia, estos adquieren 
mayor relevancia, existiendo la posibilidad de incluir 
servicios complementarios para ellos, como tribunas, 
espacios para comercio, entre otros.

3. MARCO NORMATIVO

1. Ley N°19.712 o Ley del Deporte. 
Esta ley dictamina normas y regulaciones para la 
promoción y desarrollo de la actividad física y el 
deporte. Además, establece modalidades deportivas 
definiendo su alcance y medios de implementación. 
Estos corresponden a: 

• Deporte formativo.
• Deporte recreativo.
• Deporte de competición.
• Deporte de Alto Rendimiento.

• Artículo N°8.
El artículo N°8 de la presente ley se encuentra des-
tinado a lo relativo al deporte de AR, definiendo este 
concepto como “aquel que implica una práctica sis-
temática y de alta exigencia en la respectiva especia-
lidad deportiva” (Biblioteca del Congreso Nacional, 
2021). 

Asimismo, define a los deportistas de AR como aque-
llos que “cumplan con las exigencias técnicas esta-
blecidas por el Instituto Nacional de Deportes de 
Chile con el Comité Olímpico de Chile, o el Comité 
Paralímpico de Chile, según corresponda, y la fede-
ración nacional respectiva afiliada a cualquiera de los 
dos comités, incluyendo a quienes integren las selec-
ciones nacionales de cada federación” (Biblioteca del 
Congreso Nacional, 2021).

Este artículo ordena la creación e implementación de 
un Programa Nacional de Deporte de Alto Rendi-
miento, promovido por el IND y las federaciones de-
portivas nacionales, cuyo objetivo sea elevar el nivel 
y la proyección internacional del deporte nacional. 
El programa contempla las siguientes medidas:

o Detección, selección y desarrollo de talentos 
deportivos desde la educación básica, tanto para de-
porte convencional como adaptado. 
o Formación y perfeccionamiento de técnicos, 
entrenadores, jueces y administradores deportivos. 
o Creación y desarrollo de centros para el AR 
de nivel nacional y regional.
o Desarrollo de productos de apoyo de la prác-
tica deportiva para discapacitados (Biblioteca del 
Congreso Nacional, 2001).
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Por otro lado, la ley dicta la creación del Instituto 
Nacional de Deportes, siendo una institución pública 
con personalidad jurídica que se encarga de la imple-
mentación de la Política Nacional de Actividad Física 
y Deportes.

2. Política Nacional de Actividad Física y Depor-
tes 2016-2025
La Política tiene por objetivo convertirse en una he-
rramienta que facilite la gestión de planes, progra-
mas y actores (públicos, privados y mixtos) y que fo-
menten la integración social a través de la actividad 
física y el deporte (Ministerio del Deporte, 2016).

Para la elaboración de la Política, se incluyó un diag-
nóstico por región sobre la situación deportiva en 
Chile, lo que permitió obtener un acercamiento a la 
realidad de la cultura deportiva en el país. Dentro del 
ámbito social, algunos de los componentes analiza-
dos fueron el rango etario, nivel socioeconómico y 
grado de interés con que se practica actividad física. 
Por otro lado, se realizó un análisis de las políticas 
y programas públicos que se han implementado en 
Chile, y la situación de la infraestructura y espacios 
para la práctica de actividad física y deporte.

La recopilación de estos antecedentes sustentó la 
creación de los lineamientos y ejes estratégicos de 
la Política, los que actúan de acuerdo a las distintas 
modalidades deportivas reconocidas en la Ley del 
Deporte y su enfoque se presenta en ámbitos como el 
recurso humano, investigación y ciencias de la activi-
dad física y el deporte, asociatividad, infraestructura 
y espacios deportivos, financiamiento e instrumentos 
de fomento, marco normativo e institucional, promo-
ción y difusión, equipamiento e implementación de-
portiva, entre otros. 

3.6 REFERENTES

1. Alcázar de San Juan (Rojo/Fernández-Shaw)
Corresponde a un pabellón polideportivo y cul-
tural que pretende convertirse en un hito de es-
cala comarcal y regional.

La forma del pabellón se consideró como una es-
trategia que permitiera la integración del pro-
yecto con su entorno inmediato , aspirando a la 
naturalización con su entorno, evitando la impo-

sición jerárquica de sí mismo. 

La fachada posee una función estructural, confi-
gurada a modo de textil, pero que da una impre-
sión ligera y permeable.

Además, incluye criterios de sustentabilidad, 
como soterrar parte del programa para reducir 
el volumen de soleamiento, fomentando el equili-
brio ambiental natural (Archdaily, 2014) (figuras 
15, 16 y 17)

2. UBC centro acuático (MJMA + Acton Os-
try Architects)
El centro acuático UBC es un recinto de piscinas 
destinadas a acoger a distintos tipos de público. 
Por un lado, en el programa de entrenamiento 
recibe a deportistas de alto rendimiento que han 
llegado incluso a competiciones internacionales, 
como los J.J.O.O. de verano en Londres, mientras 
que, en el programa recibe a la población joven y 
familiar de la comunidad del campus de la Uni-
versidad de Endowment Lands.

Este centro se destaca por acoger las necesida-
des de ambos grupos dentro de un mismo recinto 
de una manera dialogante, evidenciando que el 
deporte de alto rendimiento, a pesar de ser una 
disciplina poco masiva, puede integrarse al res-
to de la comunidad, convirtiéndose incluso en un 
ícono que incentiva la práctica deportiva. 

El lugar además incorpora distintas estrategias 
de diseño y sustentabilidad, como la diferencia-
ción de los recintos a través de la iluminación, de 
acuerdo con las necesidades de cada programa, la 
reutilización de aguas y estrategias de calidad de 
aire (Archdaily, 2018) (figuras 18, 19 y 20)
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Figura 16: Centro Deportivo Alcázar de San Juan 
 Fuente: Archdaily (2014)

Figura 15: Centro Deportivo Alcázar de San Juan 
 Fuente: Archdaily (2014)

Figura 17: Centro Deportivo Alcázar de San Juan 
Fuente: Archdaily (2014)  

Figura 18: UBC Centro Acuático  
 Fuente: Archdaily (2018)

Figura 19: UBC Centro Acuático  
 Fuente: Archdaily (2018)

Figura 20: UBC Centro Acuático  
 Fuente: Archdaily (2018)
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04.
LOCALIZACIÓN
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Figura 21: Esquema de ciudades de Chile con número de habitantes su-

perior a 200.000 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 22: Esquema de medición  
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

4.1 SELECCIÓN DE TERRITORIO

Como fue mencionado con anterioridad, el primer 
acercamiento a la elección del territorio se da a partir 
del conocimiento que se tenía previamente sobre la 
región de Biobío en cuanto a la falta de infraestructu-
ra pública deportiva AR. No obstante, con el objetivo 
de corroborar la necesidad de abordar la problemá-
tica en esta región, se realiza un análisis territorial 
sobre los lugares potenciales para la construcción del 
proyecto.

El antecedente clave para comenzar este análisis fue 
considerar la centralización que existe actualmente 
en el país en cuanto a la concentración de los recin-
tos deportivos, debido a que estos se ubican mayori-
tariamente en la Región Metropolitana, por lo que 
esta región se descarta de ser considerada como un 
territorio potencial y de esta forma poder contribuir 
a la descentralización de los recintos, abordando el 
problema en regiones con mayor carencia en este ám-
bito.

El segundo criterio establecido fue considerar las 
ciudades con mayor número de habitantes del país, 
sin incluir a la Región Metropolitana, esto, con el ob-
jetivo de identificar los lugares de mayor desarrollo 
poblacional y económico que puedan sustentar un 
proyecto de esta envergadura.
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De esta manera, es posible dictaminar que Concep-
ción, en la región del Biobío es la ciudad que presenta 
los factores más determinantes para la construcción 
del centro deportivo.

4.2 PERFIL DE USUARIO

El perfil de usuario para el centro deportivo, corres-
ponden principalmente a deportistas de alto rendi-
miento o que se encuentran en vías de perfecciona-
miento que requieran de un espacio de entrenamiento 
adecuado para mejorar su rendimiento deportivo. No 
obstante, entendiendo que el problema presentado 
es uno que afecta a la población transversalmente, se 
incluye también a personas comunes sin trayectoria 
deportiva. 

4.3 OBJETIVOS

Principal 
Proponer el diseño de un centro deportivo para la 
región de Biobío que ofrezca el o los programas de 
deportes estratégicos en la región tanto para depor-
tistas AR como para la población general, como una 
manera de acercar ambos mundos, fomentando la 
práctica del deporte en la región, en un lugar de alta 
conectividad e integrando soluciones sostenibles en 
su diseño. 

Específicos
•  Investigar el o los deportes estratégicos para 
AR y con mayor demanda en la región y comuna, 
para incorporarlos en el diseño programático del 
centro.

• Realizar un análisis urbano de la comuna de 
Concepción, identificando terrenos de alta conectivi-
dad junto con sus potencialidades y debilidades. 
 
• Reconocer soluciones sostenibles de diseño 
arquitectónico y estructural que puedan ser replica-
dos en el diseño de recinto, considerando las caracte-
rísticas geográficas y climáticas de la región. 

4.4 BIOBÍO

Biobío corresponde a la octava región del país, según 
el Censo de 2017, esta posee 1.556.805 habitantes, 

Biobío corresponde a la octava región del país, según 
el Censo de 2017, esta posee 1.556.805 habitantes, 
siendo la tercera región con mayor número de habi-
tantes en territorio nacional (Biblioteca del Congre-
so Nacional, s.f.).

Es una de las regiones más importantes. Luego de 
Santiago, el área metropolitana del Gran Concepción 
constituye el segundo conglomerado urbano del país, 
además de ser una de la principales concentradoras 
de actividades económicas importantes (Biblioteca 
del Congreso Nacional, s.f.).

La región se divide en tres grandes provincias: Con-
cepción, Arauco y Biobío y posee un total de treinta 
y tres comunas, siendo Concepción la que concentra 
mayor cantidad de población.

Hasta el año 2017, Biobío y Ñuble conformaron una 
gran región, sin embargo, esta última se declaró 
como región independiente, lo que explica que mu-
chos de los datos estadísticos y poblacionales utiliza-
dos en este documento consideren a ambas regiones 
como una unificada.

Las comunas que poseen un mayor número de habi-
tantes son Concepción y Los Ángeles con 223.000 y 
202.000 personas respectivamente. (figura 23)

4.5 INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE-
PORTIVA EN BIOBÍO

La región del Biobío cuenta con 15 recintos depor-
tivos pertenecientes al IND, que corresponden al 5% 
del total de recintos a nivel nacional. Estos se distri-
buyen entre las tres provincias de la región, Arauco 
(3), Concepción (8) y Biobío (4). En la siguiente fi-
gura se destacan los recintos de mayor importancia. 
(figura 24)

Es pertinente mencionar que además de la infraes-
tructura perteneciente al IND, cada municipio posee 
espacios que funcionan abiertamente para la pobla-
ción, tales como equipamiento en áreas verdes, po-
lideportivos, canchas públicas, etc. Por su parte, el 
sector privado también ofrece su infraestructura 
deportiva, aunque esta no es accesible para toda la 
población debido a los altos costos asociados por su 
utilización.
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Figura 24: Principales recintos deportivos  de  la región del Biobío 
 Fuente: Elaboración propia. (2023)

Figura 23: Localidades de la región del Biobío 
 Fuente: Elaboración propia. (2023)

Una vez identificada la infraestructura pública de-
portiva (del IND) en la región, se logra establecer las 
siguientes problemáticas: 

• Inexistencia de un recinto habilitado para el 
alto rendimiento en la región
• Insuficiencia de infraestructura pública de-
portiva de acuerdo a la cantidad de población de cada 
provincia.
• Escaza diversidad de programas y equipa-
miento.
• Baja calidad de la infraestructura existente 
en general.
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4.6 CIUDAD DE CONCEPCIÓN

La ciudad de Concepción es una ciudad costera que 
se ubica en la zona central de Chile, en la ribera norte 
del río Biobío, a 500 kilómetros de la ciudad de San-
tiago. Su topografía se caracteriza por la presencia de 
cerros y colinas, mientras que elementos como ríos, 
mar y vegetación forman parte del paisaje de la ciu-
dad. 

Su composición demográfica es diversa, con una 
mezcla de grupos étnicos y una creciente migración 
interna y externa. La población es mayoritariamente 
urbana y se distribuye en distintos barrios y sectores 
dentro de la ciudad.

Es la ciudad más grande e importante al sur de San-
tiago, y presta servicios que van más allá de su propia 
comuna: la ciudad de Concepción se comporta como 
una infraestructura económica, sociocultural y admi-
nistrativa para el resto de la Región (I. Municipali-
dad de Concepción, 2000) 

4.7 COMUNA DE CONCEPCIÓN

4.7.1 CONECTIVIDAD

La Comuna de Concepción colinda con las comunas 
de Talcahuano y Penco al norte, Hualpén al norpo-
niente, San Pedro de la Paz al sur poniente, Chigua-
yante al sur y la localidad de San Jorge al nororiente. 

La vialidad estructurante de la comuna actúa como 
conectora de los sectores del casco urbano.

Vías intercomunales
• Av. Costanera
• Prolongación norte de Av. Alessandri 
• Doble vía expedita a lo largo del tendido fé-
rreo en Vicuña Mackenna.

Vías intracomunales principales
• Vía y circuito Interlagunas que vincula el sec-
tor Laguna Redonda con el sector Laguna Lo Mén-
dez.
• Aníbal Pinto, Lincoyán y Tucapel que unen el 
sector Poniente con el centro cívico.
• Manuel Rodríguez.

• Conexión de Lientur con la Av. Costanera del 
Río Andalién.
• Conexiones del Barrio Norte con Abdón Ci-
fuentes.
• Vías pie de monte en Nonguén, Pedro de Val-
divia, las Costaneras del Biobío, Andalién y Nonguén 
(Ilustre Municipalidad de Concepción, 2000).

Parte de las vías propuestas cumplen además un rol 
paisajístico fundamental, ya que integran los recur-
sos naturales dentro de su recorrido, insertándolos 
de esta forma en los distintos sectores de la ciudad y 
vinculándolos entre sí para formar circuitos verdes.

El Plan reconoce además una red peatonal estruc-
turante, compuesta por 26 vías que se agrupan en 
las categorías de circuito peatonal, boulevard y paseo 
peatonal.

Estas vías tienen la finalidad de armar circuitos que 
estructuren la circulación peatonal entre los puntos 
de mayor atracción, vinculando de esta forma el cen-
tro de servicios en sí y con plazas, parque y áreas 
verdes (Ilustre Municipalidad de Concepción, 2000).

4.7.2 ÁREAS DE EXPANSIÓN

Concepción fue una de las localidades más impor-
tantes en época de conquista, debido al alto número 
de población indígena y ubicación que permitieron 
la ocupación estratégica del territorio por parte de 
los españoles (Memoria Chilena, s. f.) La ocupación 
europea explica la fundación en damero de la ciudad, 
que hoy conforma en casco histórico.

El crecimiento y desarrollo de la comuna ha impulsa-
do la expansión urbana en sus límites norte y oriente. 
Por el lado poniente, la comuna colinda con el río 
Biobío, lo que limita la expansión urbana en este sen-
tido. Por el lado sur, la presencia del cerro Caracol 
conforma una barrera natural de, sin embargo, la 
ocupación de las mesetas ha permitido el crecimiento 
de la comuna adaptándose a su condición geográfica. 

Como se ve en la figura 26, las zonas de expansión 
declaradas en el Plan Regulador Comunal de Con-
cepción (PRCC) se ubican en el lado norte y oriente 
de la comuna, y en la ladera oriente del Cerro Ca-
racol. Estas zonas se denominan de crecimiento por 
expansión condicionada.
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El crecimiento por expansión condicionada se refiere 
a la ocupación de suelo en mesetas de los cerros. En 
estos casos, su urbanización se encuentra condiciona-
da por un lado a la realización de diversos estudios, 
tales como: impacto ambiental, estudios de suelos, 
etc., y, por otro lado, se encuentra condicionada a la 
habilitación de costosas vías acceso, en zonas de ce-
rros y en terrenos por lo general de baja estabilidad 
(Ilustre Municipalidad de Concepción, 2000).

Los lineamientos que permitieron definir las áreas de 
expansión condicionada localizadas
en los cerros Caracol y El Manzano en el PRCC fue-
ron los siguientes:

La zona de interfase (HE1) permite la transición en-
tre la ciudad tradicional y la ciudad de las mesetas, 
con una baja ocupación de suelo, edificación aislada y 
alturas que permitan apreciar la vegetación del cerro.
HE1 y HE3 son zonas de expansión inmediata.

Por su parte la zona HE2 conforma la Ciudad De Las 
Mesetas, la cual es una zona residencial emplazada 
solo en sectores altos y planos. 

Estas zonas corresponden a áreas flexibles, con una 
normativa diferenciada para viviendas unifamiliares, 
para edificios colectivos y para equipamiento. Los 
usos de suelo son flexibles orientados a la formación 
de barrios residenciales con equipamiento amplio.

4.7.3 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TE-
RRENO

La selección de terrenos se realizó en base a tres cri-
terios:

1. Alta conectividad: el terreno escogido se debe 
ubicar en zonas de alta conectividad para facilitar el 
acceso desde distintos puntos de la comuna.

2. Cercanía a zonas residenciales y de equipa-
miento: con el objetivo de promover la utilización ac-
tiva del recinto por parte del público objetivo y tam-
bién por el público de zonas residenciales aledañas. 

3. Terrenos superiores a 5000 m²: De esta ma-
nera se asegura que el terreno pueda albergar el pro-
grama que dará origen al proyecto , que por su natu-
raleza necesita de amplias áreas.
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Figura 27:  Comuna de Concepción. 
Áreas de expansión
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 25: Comuna de Concepción
Fuente: Elaboración propia. (2023)

Figura 26: Comuna de Concepción. 
Áreas de expansión
Fuente: Elaboración propia. (2023)
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Figura 28: Zonificación Barrio Ribera Norte
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 29:  Eje Central del Barrio Ribera Norte
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

4.8 BARRIO RIBERA NORTE 

El barrio de Ribera Norte corresponde a un área 
amanzanada, dividida por el Parque Central y es de 
los sectores más valiosos que conforman el frente ur-
bano de la ciudad hacia el río (Ilustre Municipalidad 
de Concepción, 2000).

Ribera Norte es un sector que, luego de trazado fe-
rroviario en el siglo XIX, quedó aislado del resto de 
la comuna en términos de conectividad, provocando 
la precarización de este sector y la desconexión de la 
comuna con el río Biobío.

4.8.1 EJE CENTRAL

Una de las estrategias de este Plan, consistió en el 
traslado de algunas funciones cívicas que se encon-
traban en el casco histórico hacia este sector, para 
dotarla de servicios metropolitanos, con amplia ac-
cesibilidad y alto estándar (Ilustre Municipalidad de 
Concepción, 2000). 

Esta estrategia se consolida mediante la zonificación 
CCC del plano, correspondiente al Centro Cívico, 
Comercial y de Servicios, aledaña al Parque Central, 
como una manera de incentivar la dotación de equi-
pamiento de importancia comunal en esta zona. 

Esta zona, junto al Parque Central, consolidan el eje 
de mayor importancia del barrio, con edificios de ma-
yor altura que constituyen un referente de la ciudad, 
es por esta razón que las zonas aledañas al eje son 
flexibles, con el fin de acoger distintos programas al-
ternativos.

A raíz de esto surge la creación de un Plan Seccio-
nal, con el objetivo reestablecer la conexión perdida a 
través de la llegada de la ciudad de Concepción hacia 
el río, recuperando la relación con el paisaje natural, 
la superación de situación de pobreza y marginación 
que afectan el área, y apropiación y transformación 
efectiva de espacios degradados (Ilustre Municipali-
dad de Concepción, 2000).
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Figura 30: Zonas de equipamiento en Barrio Ribera Norte
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 31: Equipamiento en Barrio Ribera Norte 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

4.8.2 EQUIPAMIENTO

El equipamiento ocupa las áreas de la pieza de ensan-
che (al norte) (figura 30) y las áreas aledañas  al Eje 
Central (figura 31). 

En el caso de la pieza de ensanche, el equipamiento 
funciona como un foco de atracción hacia el barrio, 
sin embargo, la presencia del trazado ferroviario 
constituye un límite que impermeabiliza la conexión 
entre Ribera Norte y el resto de la ciudad.

En el caso de las zonas aledañas al Eje Central, este 
equipamiento funciona como un espacio de transi-
ción entre la zona residencial y los servicios de alta 
importancia comunal y regional que se encuentran 
en esta zona.
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Figura 32: Zonas Residenciales en Barrio Ribera Norte 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 33:  Áreas verden en barrio Ribera Norte
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

4.8.3 ZONA RESIDENCIAL

La zona residencial se caracteriza por ser un área de 
un nivel socioeconómico bajo, como evidencia la pre-
sencia la histórica Población Aurora de Chile. Estas 
zonas se proyectan en el Plan Seccional como lugares 
potenciales para la construcción de viviendas socia-
les en altura. 

4.8.4 ÁREAS VERDES

Las áreas verdes del barrio están conformadas por el 
Parque Central y el Parque Costanera que acompa-
ña la longitudinalidad del río, actuando como buffer 
natural. Este último además alberga el memorial del 
27/F 2010 y el Teatro Regional, el que actúa como 
remate de la estrategia de “llevar la ciudad al río”. 
(Ilustre Municipalidad de Concepción, 2000)

Se observa además una carencia de áreas verdes de 
menor escala al interior de las zonas residenciales.
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Figura 34: Conectividad en barrio Ribera Norte. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

4.8.5 CONECTIVIDAD

La conectividad está compuesta por vías locales, de 
servicio, colectoras y troncales que estructural el ba-
rrio. 

La vía de mayor capacidad es Av. Costanera, parale-
la al río y es la vía que permite la conexión con los 
puentes que llevan hacia la Ribera Sur del río, donde 
se encuentran otras comunas del Gran Concepción.
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05.
PROYECTO
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Figura 37:  Elevaciones de estudio de cabida
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 36: Planta  de estudio de cabida 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

5.1 PROYECTO

El terreno escogido se encuentra rodeado por las ca-
lles Av. Zañartu al oriente, Av. Costanera al poniente 
y Av. Freire Poniente al sur. En el lado norte, el te-
rreno colinda una zona declarada como área verde.

El lugar escogido posee una ubicación estratégica, ya 
que se encuentra cercano al Eje Central del barrio, 
donde coincide con la presencia de otros edificios de 
importancia en la comuna, como el Teatro Regional, 
el Gobierno Regional, comercio, viviendas, entre 
otros.

5.2 ESTUDIO DE CABIDA

La cercanía al río le permite establecer una conexión 
directa con este, siendo un elemento que puede usar-
se como una fortaleza del terreno. 

Este se ubica aledaño a Av. Costanera, una vía de alto 
flujo vehicular, por lo que presenta una alta conecti-
vidad. 

Figura 35:  Esquema de localización de terreno escogido.
 Fuente: Elaboración propia.(2023)
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Figura 38: Cálculo estimativo de áreas mínimas por recinto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

5.3 PROGRAMA

Para la elección del programa que albergará el cen-
tro deportivo, se hizo una revisión de dos documen-
tos que contienen información de importancia en la 
comuna respecto a la práctica de actividad física y 
deportiva: la Política Regional de Actividad Física y 
Deporte, la Encuesta Nacional de Salud 2016-2017. 
A ello, se sumó la revisión de las consultas ciudada-
nas para el Plan de Desarrollo Comunal que actual-
mente se encuentra en proceso de actualización. 

En el caso de la Política Regional de AF & D, se esta-
blecen 13 deportes denominados “estratégicos”, esto 
quiere decir, que son deportes que han tenido una 
alta demanda para su práctica y buenos resultados en 
competencias deportivas. Estos son: ciclismo, atletis-
mo, halterofilia, vóleibol, remo, canotaje, básquetbol, 
judo, taekwondo, gimnasia, natación, balonmano y 
karate. 

En el caso de la ENS 2016-2017, determina que los 
deportes más demandados en la región son la nata-
ción y los talleres de gimnasia (baile entretenido, ae-
róbica, yoga, etc.). 

Por su parte, en las consultas ciudadanas del Plan de 
Desarrollo Comunal, se solicita la creación de espa-
cios deportivos que cubran actividades como la nata-
ción, el fútbol y los talleres de gimnasia. 

A raíz de esto y, teniendo en consideración el público 
objetivo del proyecto, las dimensiones del terreno y 
las restricciones normativas, los programas seleccio-
nados: 
o  Programa de alto rendimiento: Natación y 
alojamiento.
o  Programa comunitario: Sala multiuso para 
talleres abiertos a la comunidad. 
o  Programa mixto: Sala de musculación.

Cabe destacar que los programas establecidos res-
ponden solo a un criterio de ordenamiento concep-
tual, sin embargo, los espacios no poseen restric-
ciones para que puedan ser utilizados por toda la 
comunidad. 

A continuación se realiza un cálculo estimativo de las 
áreas necesarias para cada recinto, junto con sus ins-
talaciones complementarias.
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5.4 FINANCIAMIENTO

Adquisición del terreno
El terreno, que actualmente pertenece al Servicio de 
Vivienda y Urbanismo (SERVIU) de Biobío, será so-
licitado a través de un contrato de comodato, el cual 
es un “contrato por el cual se da o recibe prestada 
una cosa de las que pueden usarse sin destruirse, con 
la obligación de restituirla” (Real Academia Españo-
la, s.f.). Este contrato tiene una duración formal de 5 
años, sin embargo, este período puede ser negociado 
dependiendo del tipo de proyecto a presentar. Acaba-
do el período estipulado, el contrato puede ser pro-
rrogado indefinidas veces, de acuerdo el aporte que 
éste presente a la comunidad. 

Financiamiento del proyecto
En cuanto al financiamiento del proyecto, se conside-
raron las referencias de los CEO existentes, y el Pro-
yecto ANFA en Chiguayante, dando como resultado 
los siguientes tipos de financiamientos: 

• Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR): Programa de inversiones públicas, con fi-
nes de compensación territorial, destinado al finan-
ciamiento de acciones en los distintos ámbitos de 
infraestructura social y económica de la región, con 
el objetivo de obtener un desarrollo territorial armó-
nico y equitativo (Subdere, s/f). 

• Asociación de Deportistas Olímpicos de Chi-
le (ADO): es un programa de fomento a los deportis-
tas chilenos desarrollado por el Gobierno de Chile, el 
Comité Olímpico de Chile (COCh), Instituto Nacio-
nal de Deportes de Chile (IND), con el fin de obtener 
mejores resultados en los megaeventos deportivos. 
Esta asociación que recibe fondos estatales a través 
del Instituto Nacional de Deportes y de privados 
para su funcionamiento.

• Fondo Nacional para el Fomento del Depor-
te: Fondo administrado por el IND para financiar 
total o parcialmente planes, programas y proyectos 
que fomenten la actividad física y formación para el 
deporte. (Biblioteca del Congreso Nacional, 2021)

5.5 GESTIÓN

El tipo de gestión que se propone para el Centro De-
portivo es el mixto; una parte de la administración 
estará a cargo del municipio de Concepción, mien-
tras que la otra estará a cargo del Instituto Nacional 
de Deportes. Esta colaboración tendrá como objetivo 
la planificación, financiamiento y mantenimiento de 
las instalaciones gracias al aporte de recursos, co-
nocimiento y experiencias de ambas entidades para 
asegurar el éxito y eficiencia en el centro. El obje-
tivo de esta gestión, será, principalmente, promover 
el acceso equitativo y universal a las instalaciones, y 
con esto fomentar la práctica deportiva del público 
objetivo y el público general, y el bienestar de la co-
munidad.

5.6 ESTRATEGIAS DE DISEÑO

El proyecto se inicia a partir de la concepción del de-
porte, buscando rescatar su esencia y extrapolando 
los elementos más significativos de esta actividad 
para plasmarlo en el diseño del proyecto.

A raíz de esto, toda la información recabada a lo largo 
del presente documento es posible determinar, que el 
deporte es una actividad física que es realizada por 
una persona o grupo que sigue ciertas reglas, dentro 
de un espacio determinado.

Con esta definición se extraen los elementos más im-
portantes que dan vida al deporte: actividad física, 
personas, reglas y espacio, los que se traducen en: 
movimiento, jugadores, área de juego y área del jue-
go normada, llegando, finalmente al concepto de “di-
namismo contenido”.

Este concepto rige las estrategias de diseño, enten-
diendo que el dinamismo y emoción que son propias 
del deporte, necesitan de un espacio físico con todo lo 
necesario para permitir su desplante.    
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Figura 39:  Estrategias de proyecto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 40: Estrategias de proyecto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 41:  Estrategias de proyecto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 42: Estrategias de proyecto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 43: Estrategias de proyecto. 
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

1. La primera estrategia que se quiere implementar 
es la vinculación visual y paisajística del proyecto con 
su entorno natural, dade su cercanía con el río y las 
áreas verdes. Por lo que el concepto que determina el 
diseño es el “Río”.

2. Se comienza con la representación de un sólido 
(paralelepípedo), como una abstracción de lo que 
constituye el río: un elemento lineal, longitudinal y 
con volumen.

3. Se trazan unas diagonales que representan la idea 
de la extensión del río hacia el terreno. Estas diago-
nales subdividen el volumen, conformando los dis-
tintos programas

4. Se produce un desplazamiento del primer volu-
men, quedando menos expuesto, el cual albergará un 
programa más privado. 

5. Siguiendo con la lógica y lenguaje del río, el cual se 
reconoce como un elemento fluido y en movimiento, 
se propone una fachada que represente estos concep-
tos. Esta doble fachada además cumple con criterios 
de regulación térmica y lumínica

6. El cielo curvo también se origina a partir de la 
representación del concepto y este ayuda a disminuir 
las reverberaciones que se producen en espacios tan 
amplios. 
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5.7 PLANIMETRÍAS

Figura 44: Plano emplazamiento
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 45: Planta nivel 1
 Fuente: Elaboración propia.(2023)
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Figura 46: Planta nivel 2
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 47: Corte transversal
 Fuente: Elaboración propia.(2023)
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Figura 48: Corte longitudinal
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 49: Modelo 3D
 Fuente: Elaboración propia.(2023)
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Figura 50: Modelo 3D
 Fuente: Elaboración propia.(2023)

Figura 51: Modelo 3D
 Fuente: Elaboración propia.(2023)
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